	ACTA PA. 2/2017 

DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD CELEBRADO EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2017

	
	

	Patronos asistentes:
D. Miguel Carballeda Piñeiro
Presidente del Patronato de la Fundación ONCE

D. Alberto Durán López Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE.
D. Anxo Antón Queiruga Vila Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE.
D. Santiago López Noguera, Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE.
Dª. Concepción Díaz Robledo, Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE

D. José Luis Pinto Barroso

Dª Patricia Sanz Cameo

D. Ángel Ricardo Sánchez Cánovas

D. Alejandro Oñoro Medrano

Dª Ana Peláez Narváez

Dª Imelda Fernández Rodríguez

Dª Cristina Arias Serna

D. Eugenio Prieto Morales
D. Andrés Ramos Vázquez
D. Antonio Millán Moya
D. Luis Natalio Royo Paz

D. José Manuel Pichel Jallas
Dª Ana Isabel Ruiz López
Dª Josefa Torres Martínez
Dª Francisca García Vizcaíno

Dª Mónica Oviedo Sastre

D. Enrique Galván Lamet 
D. Victorio Latasa Goyenaga
D. Mario Puerto Gurrea

D. Juan Pérez Sánchez
D. Nel Anxelu González Zapico
D. Luis Cayo Pérez-Bueno
D. Mateo San Segundo García

D. Francisco Sardón Peláez
D. Mario Garcés Sanagustín

D. Borja Fanjul Fernández-Pita
Dª Marta Castillo Díaz
Pelayo Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija
Representada D. José Boada Bravo
D. José Luis Aedo Cuevas


	En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 30 de junio de 2017, se reúne el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede social de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera nº 15, figurando en el margen los asistentes y excusando su no-asistencia los Sres./Sras. Patronos; D. Emilio Sáez Cruz, Dª Isabel Viruet García, Dª Manuela Muro Ramos y Dª. Amparo Cruz Vázquez. 
Asimismo, han excusado su asistencia a la reunión y delegado su voto, en el Presidente, los Sres./Sras. Patronos, Dª Gemma León Díaz, Dª Paola del Rio Cebrián, en el Vicepresidente 1º Ejecutivo el Patrono, D. Enric Castro de la Peña, y en el Vicepresidente 2 el Patrono, D. Juan Carlos Hernández Sosa.   


	Asisten con voz y sin voto:

D. José Luis Barceló Blanco-Steger
Secretario de este órgano

Invitados:

D. José Luis Martínez Donoso, Dª Teresa Palahí Juan, D. Joaquín Ingelmo de la Mata, Dª Sabina Lobato Lobato, D. Jesús Mª Hernández Galán, Dª María Tussy Flores, D. José María Alías Martín, Dª Virginia Carcedo Illera, D. Juan Carlos Rodríguez Romero, Dª Esther Jalvo García, D. Fernando Riaño Riaño, Dª Isabel Martínez Lozano y D. Juan Carlos Basildo Álvarez.


	


Toma la palabra el Secretario del Patronato quién una vez elaborada la lista de asistentes a la reunión, donde firmaron cada uno de los miembros del Patronato y verificadas las delegaciones de voto realizadas conforme se detalla en el encabezamiento de este acta, manifiesta que existe quórum suficiente para celebrar la reunión conforme establecen los Estatutos al encontrarse presentes o debidamente representados para su  valida constitución, más de la mitad de los patronos que integran el mismo. 

Seguidamente interviene el Presidente quien da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión y en primer lugar excusa la asistencia a esta reunión de la Presidenta de Honor S.A.R. Dª Margarita de Borbón y Borbón por motivos de salud y transmite al Patronato sus mejores deseos para el nuevo año.  

A continuación, el Presidente declara válidamente constituida esta sesión del Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, dando comienzo al mismo conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, la cual se reproduce a continuación:

CONVOCATORIA PA 2/2017
El Presidente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad convoca reunión ordinaria de su Patronato el próximo día 21 de diciembre de 2017 a las 11:00 horas, en la sede de la Fundación ONCE sita en Madrid, calle Sebastián Herrera nº 15, a fin de abordar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Aprobación, si procede, del Acta PA 1/2017 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el día 30 de junio de 2017. 
2. Cese y Nombramientos de Patronos. 
3. Proyectos 
3.1 Fijación del plazo de solicitudes de ayuda para el ejercicio 2018 en la convocatoria ordinaria.

4. Informes de gestión.

4.1 Información sobre transferencias de fondos de la ONCE a la Fundación ONCE. 
4.2 Información sobre convenios suscritos o en trámite.    

5. Cierre económico del ejercicio 2017 y Plan de Actuación para el ejercicio 2018 de la Fundación ONCE y el Grupo ILUNION: 
5.1 Fundación ONCE: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2017; presentación, para aprobación en su caso, del Plan de actuación para el ejercicio 2018. 
5.2 Grupo ILUNION: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2017 y sobre el Plan de Actuación para el ejercicio 2018. 
6. Resultados sociales (datos provisionales) del ejercicio 2017; fijación de objetivos en materia de formación y empleo para el ejercicio 2018:

6.1
Estimación del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal. 
6.2 Previsión de cierre de los resultados de empleo y formación.  Datos específicos del Plan 15.000/30.000. 
6.3 Presentación, para aprobación en su caso, de los objetivos a alcanzar por la Fundación ONCE para el ejercicio 2018 del Plan 15.000/30.000. 

7.
Programas Operativos, POISES Y POEJ 


7.1. Presentación para aprobación en su caso, de la estimación de cierre del ejercicio 2017. 


7.2. Presentación para aprobación en su caso, de las actuaciones y presupuesto para el ejercicio 2018.



7.3. Situación de cobros del Fondo Social Europeo

8. Informe legislativo correspondiente al segundo semestre de 2017. 
9. Información sobre actuaciones realizadas en materia de Igualdad

10. Informe segundo semestre sobre actuaciones del CERMI. 
11. Delegación de facultades para proceder, en su caso, a la formalización, inscripción y depósito ante los registros correspondientes, de los acuerdos adoptados. 

12. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 

13. Preguntas y sugerencias.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2017

PO. Fdo. José Luis Barceló Blanco-Steger

Secretario del Patronato de la

Fundación ONCE para la Cooperación e

Inclusión Social de Personas con Discapacidad

Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día, y tras las oportunas deliberaciones, adopta, por unanimidad, los acuerdos que se transcriben a continuación;

PA. 2/2017-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA PA 1/2017 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL PASADO DÍA 30 DE JUNIO DE 2017. 

No habiendo ninguna consideración, respecto del acta PA. 1/2017 correspondiente a la reunión celebrada por el Patronato de la Fundación ONCE el pasado día 30 de junio de 2017 se adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1 El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, aprobar el acta PA. 1/2017 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 30 de junio de 2017.
PA. 2/2017-2 
CESE Y NOMBRAMIENTO DE PATRONOS.


En este punto del orden del día el Secretario del Patronato D. José Luis Barceló Blanco-Steger presenta a su consideración las siguientes propuestas sobre renovación, cese y nombramientos de Patronos como consecuencia del transcurso del plazo estatutario del mandato de los mismos o del cese en el desempeño de las responsabilidades por las cuales fueron designados:

a) Propuestas de renovación y nombramiento de Patronos como consecuencia del transcurso del plazo estatutariamente establecido: 

· PROPUESTA DEL COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CERMI):

Como consecuencia de que el pasado 18 de diciembre transcurrió el plazo estatuariamente establecido de 4 años del cargo de D. Luis Cayo Pérez Bueno como patrono de esta Fundación.  


El CERMI propone al Patronato de la Fundación Once renovar en su cargo de Patrono de la misma a D. Luis Cayo Pérez Bueno, conforme previene el artículo 21.1 h) de los Estatutos de esta Fundación, por el plazo estatutariamente establecido de 4 años. 

· PROPUESTA PARA LA DESIGNACIÓN DE UN PATRONO DE LIBRE DE DESIGNACIÓN.

Como consecuencia de que el pasado día 19 de diciembre transcurrió el plazo estatuariamente establecido de 1 año, del cargo de FORD ESPAÑA, S.L, representado por su Presidente D. Jesús Alonso García, como patrono de esta Fundación, a quienes se agradece los servicios prestados en el desempeño del mismo.

Se propone designar por el plazo estatutario de un año establecido en el artículo 21.i) de los Estatutos de esta Fundación, como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, de libre designación por este Patronato, a la entidad Pelayo Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija.
b) Propuestas de cese de Patronos por finalización de las responsabilidades por el cual fueron designados Patronos de esta Fundación y de nombramiento de patronos en sustitución. 

· PROPUESTA DE LA CONFEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN ESPAÑA (Antes denominada FEAPS-Confederación Española de Organizaciones en Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual), propone al Patronato de la Fundación Once conforme previene el artículo 21.1, f) de sus estatutos:

· Cesar a D. Miguel Ortega Gutiérrez como patrono de la Fundación ONCE designado a propuesta de la CONFEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN ESPAÑA agradeciéndole los servicios prestados en el desempeño del mismo.

· Designar como nuevo Patrono de la Fundación ONCE a propuesta de la CONFEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN ESPAÑA por el plazo estatutariamente establecido de cuatro años, a D. Victorio Latasa Goyenaga. 

c) La aceptación del cargo por los Patronos nombrados:

· Podrá realizarse por los designados en el curso de la reunión si se encontraren presentes en la misma.

· Podrá efectuarse posteriormente por los designados mediante cualquiera de los procedimientos establecidos al efecto por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones:

· Aceptación en documento público.

· Aceptación en documento privado con firma legitimada por Notario.

· Aceptación mediante comparecencia al efecto en el Registro de Fundaciones.
A continuación, el Patronato adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.1. 
El Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad acuerda por unanimidad:

a)  Cesar como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad a propuesta de la CONFEDERACION PLENA INCLUSIÓN ESPAÑA (antes denominada FEAPS-Confederación Española de Organizaciones en Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual) conforme establece el artículo 23.g) de los Estatutos de esta fundación a D. Miguel Ortega Gutiérrez, agradeciéndole los servicios prestados en el desempeño del mismo.

b)  Designar como nuevo Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta de la CONFEDERACION PLENA INCLUSION ESPAÑA (antes denominada FEAPS-Confederación Española de Organizaciones en Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual), conforme establece el artículo 21.1.c) de los Estatutos de esta fundación, por el plazo estatutariamente establecido de 4 años a D. Victorio Latasa Goyenaga, mayor de edad, soltero, con domicilio profesional en Pamplona, calle Goizueta, número 3, 2º A y provisto de DNI/NIF 18.208.984-E.
c)  Renovar como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta de la COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CERMI) conforme establece el artículo 21.1.h) de los Estatutos de esta fundación, por el plazo estatutariamente establecido de 4 años, a D. Luis Cayo Pérez Bueno, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Recoletos, número 1 y provisto de DNI/NIF 77.562.220-X
d) Declarar el cese, por el transcurso del plazo estatutariamente establecido de 1 año de FORD ESPAÑA, S.L como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, conforme establece el artículo 21.1.i) de los Estatutos de esta fundación, representada para el desempeño del mismo por D. Jesús Alonso García, agradeciéndoles los servicios prestados en el desempeño del mismo.

e) Nombrar, por el plazo estatutario de 1 año, como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, conforme establece el artículo 21.1.i) de los Estatutos de esta fundación, a la entidad “PELAYO MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA” con domicilio social en Madrid, calle Santa Engracia, número 67-69, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 3 general del Libro de Sociedades, Folio 83, Hoja 15-1 y provista de CIF/NIF G 28031466.
D. Victorio Latasa Goyenaga y D. Luis Cayo Pérez Bueno encontrándose presentes en esta reunión, aceptan el cargo de Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad para el cual han sido designados, prometiendo desempeñarlos con lealtad y diligencia y manifestando asimismo no encontrarse incursos en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlos.

Por su parte la entidad “Pelayo Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija” ha aceptado el cargo mediante acuerdo adoptado por su Consejo de Administración y designado a su Presidente D. José Boada Bravo, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle  Santa Engracia, número 67-69, provisto de D.N.I./N.I.F 669.720-Y, como la persona física que le representará para el desempeño del mismo, quien encontrándose presente en la reunión ratifica en nombre y representación de la anterior su aceptación al cargo de Patrono así como de él mismo como representante persona física de la misma declarando expresamente que ni su representada, ni él mismo, se encuentran incursos en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlo y en especial de las establecidas en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

A continuación, interviene el Presidente del Patronato para agradecer a los patronos salientes D. Miguel Ortega Gutiérrez y Ford España, S.L., esta última en las personas de su Presidente D. Jesús Alonso García y D. José Manuel Machado anterior Presidente de esa entidad, por la labor desarrollada como miembros de este Patronato.

Seguidamente interviene D. Victorio Latasa Goyenaga para expresar la gran responsabilidad que como persona con discapacidad intelectual significa para él haber sido designado patrono de esta fundación y manifiesta que realizará sus mayores esfuerzos para el desempeño de este cargo.
Por su parte el Presidente del Patronato nuevamente interviene para destacar el honor que para esta fundación significa la incorporación de D. Victorio Latasa Goyenaga como nuevo patrono de la misma
A continuación, toma la palabra D. Santiago López Noguera, Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE y Presidente de la Confederación Plena Inclusión España para destacar que es un hito para su entidad la incorporación de una persona con discapacidad intelectual en el Patronato de la Fundación ONCE, por lo que manifiesta la importancia de este acontecimiento para misma.

Seguidamente en este turno de intervenciones toma la palabra D. José Boada Bravo Presidente de Pelayo Mutua De Seguros y Reaseguros a Prima Fija, para expresar la satisfacción que para la entidad a la que representa supone incorporarse a este Patronato, la cual desde hace mucho tiempo está comprometida con la responsabilidad social corporativa y en particular con la inclusión social del colectivo de las personas con discapacidad.



En este sentido asimismo expresa que desde hace tiempo Pelayo viene incorporando a personas con discapacidad en su plantilla a través del convenio de colaboración que en su día suscribieron con la Asociación Inserta Empleo, destacando la gran capacidad de trabajo y el espíritu de superación de las personas incorporadas.


Nuevamente interviene el Presidente D. Miguel Carballeda Piñeiro para destacar el gran compromiso de Pelayo con la integración del colectivo de las personas con discapacidad y el deporte Paraolímpico a los que viene apoyando desde hace mucho tiempo.

PA. 2/2017-3 
PROYECTOS 

Informa de este punto del orden del día la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios, Dª Sabina Lobato Lobato.
3.1 Fijación del plazo de solicitudes de ayuda para el ejercicio 2018 en la convocatoria ordinaria.
La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios, expone que se propone al Patronato establecer el plazo de la convocatoria para la presentación de solicitudes de ayudas económicas a proyectos dirigidos a personas con discapacidad promovida por la FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, correspondiente al ejercicio 2018:

· Con carácter general, entre el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y el 29 de junio de 2018, viernes, a las 12h (hora peninsular), ambos inclusive, para todas las solicitudes de ayuda encuadrables en los distintos programas de esta Fundación.
· Para los proyectos y convocatorias de ayudas susceptibles de ser cofinanciados por el Fondo Social Europeo (FSE), en el marco del Programa Operativo FSE de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020 o en el Programa Operativo FSE de Empleo Juvenil 2014-2020, tales como los relativos a becas universitarias, ayudas a entidades del movimiento asociativo de la discapacidad, ayudas para emprendimiento y creación de empresas del ámbito de la economía social, ayudas para el primer empleo de personas con discapacidad, etc..., el plazo de la convocatoria se publicará expresamente de acuerdo a las necesidades específicas marcadas por las autoridades nacionales y europeas.

· Los requisitos de tramitación de las ayudas, podrán consultarse en la siguiente dirección de internet, en el apartado específico para la convocatoria ordinaria:

http://www.fundaciononce.es/pagina/proyectos-y-solicitudes
· Los interesados podrán presentar sus solicitudes en la sede de la Fundación ONCE, calle Sebastián Herrera, número 15, 28012, a través de las cuentas de correo electrónico habilitadas al efecto.


A continuación, el Patronato de la Fundación ONCE adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

3.1.1 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, establecer el plazo de la convocatoria para la presentación de solicitudes de ayudas económicas a proyectos dirigidos a personas con discapacidad promovida por la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad correspondiente al ejercicio 2018:

· Con carácter general, entre el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y el 29 de junio de 2018, viernes, a las 12h (hora peninsular), ambos inclusive, para todas las solicitudes de ayuda encuadrables en los distintos programas de esta Fundación”.
· Para los proyectos y convocatorias de ayudas susceptibles de ser cofinanciados por el Fondo Social Europeo (FSE), en el marco del Programa Operativo FSE de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020 o en el Programa Operativo FSE de Empleo Juvenil 2014-2020, tales como los relativos a becas universitarias, ayudas a entidades del movimiento asociativo de la discapacidad, ayudas para emprendimiento y creación de empresas del ámbito de la economía social, ayudas para el primer empleo de personas con discapacidad, etc..., el plazo de la convocatoria se publicará expresamente de acuerdo a las necesidades específicas marcadas por las autoridades nacionales y europeas.

· Los requisitos de tramitación de las ayudas, podrán consultarse en la siguiente dirección de internet, en el apartado específico para la convocatoria ordinaria:


http://www.fundaciononce.es/pagina/proyectos-y-solicitudes
· Los interesados podrán presentar sus solicitudes en la sede de la Fundación ONCE, calle Sebastián Herrera, número 15, 28012, a través de las cuentas de correo electrónico habilitadas al efecto.

PA. 2/2017-4 
INFORMES DE GESTIÓN.
Para informar sobre cada uno de los apartados de este punto del orden del día intervienen respectivamente, D. Anxo Antón Queiruga Vila y D. Santiago López Noguera, Vicepresidentes Segundo y Tercero respectivamente del Patronato de la Fundación ONCE.
4.1 Información sobre transferencias de fondos de la ONCE a la Fundación ONCE. 
Informa de este apartado D. Anxo Antón Queiruga Vila Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE, quien sin perjuicio de remitirse a la información puesta a disposición con la convocatoria de la reunión que se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo nº 1, expone que el importe total de las transferencias de fondos realizadas por la ONCE a la Fundación ONCE durante el ejercicio 2017 asciende a 57.699.470 millones de euros, conforme al siguiente desglose:

a)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2017 correspondientes a devengos del ejercicio 2016, el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 23.455.180 millones de euros. 

b)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2017 correspondientes a devengos del ejercicio 2017, el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 34.244.290 millones de euros.

4.2. Información sobre convenios suscritos o en trámite.    

Informa de este apartado el Vicepresidente Tercero D. Santiago López Noguera, quien sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo se remitió con la convocatoria de la reunión que se adjunta en soporte electrónico al acta como Anexos nº. s 2 y 3 respectivamente de la misma, expone que a lo largo del ejercicio 2017, la Fundación ONCE ha suscrito 138 convenios, 96 de los cuales son convenios marco y 42 de ejecución y/o Adendas, conforme al siguiente detalle:  

- 
35 Convenios Marco se encuadran en el marco del Plan del “Empleo y Formación”.
- 
29 Convenios Marco se encuadran en el Plan de “Accesibilidad". 

- 
32 Convenios Marco son de carácter institucional.

-    Adicionalmente se han suscrito 42 convenios de ejecución y/o adendas.

A continuación, el Vicepresidente Tercero pasó a detallar algunos de los convenios suscritos más significativos que se detallan en la información remitida.

Concluye su intervención destacando que igualmente están en negociación o en trámite para firma más de 50 nuevos convenios.

PA. 2/2017-5 
CIERRE ECONÓMICO DEL EJERCICIO 2017 Y PLAN DE ACTUACIÓN PARA EL EJERCICIO 2018 DE LA FUNDACIÓN ONCE Y EL GRUPO ILUNION: 

El Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López sin perjuicio de las intervenciones que respectivamente van a realizar sobre los distintos apartados de este punto del orden del día el Director General de la Fundación ONCE y el Consejero Delegado de Grupo Ilunion, S.A., informa que:

· El presupuesto ejecutado por la Fundación Once durante el ejercicio 2017 ha sido superior al del ejercicio pasado y al igual que el ejercicio anterior cerraremos el mismo conforme a lo previsto y cumpliendo los objetivos sociales establecidos.

Asimismo, comenta en este punto que algunas partidas como el Programa Operativo han estado por debajo de la ejecución prevista las cuales no obstante se han visto compensadas por otras que se desarrollaron por encima de lo previsto.

De igual forma destaca que el ejercicio 2018 será un año donde ejecutaremos una partida importante en el Programa Operativo para lo cual será necesario tener capacidad de cofinanciación, de la cual disponemos y contar con los proyectos correspondientes para su ejecución, donde deberemos realizar un esfuerzo importante en particular en la parte correspondiente a jóvenes.

· En cuanto a la parte empresarial destaca que la rentabilidad social y económica es una realidad en nuestro grupo para la cual seguiremos trabajando. 

5.1 Fundación ONCE: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2017; presentación, para aprobación en su caso, del Plan de actuación para el ejercicio 2018. 

El Director General de la Fundación ONCE, D. José Luis Martínez Donoso, expone las principales magnitudes del estimado de cierre del ejercicio 2017 y su comparativa con el presupuesto de ingresos y gastos de la Fundación ONCE correspondiente a este ejercicio, así como del Plan de Actuación de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2018, este último para su aprobación si procede, el cual eleva a este órgano, con su valoración favorable, la Comisión Permanente. 
1. Estimado de cierre ejercicio 2017:

a) Ingresos

La previsión de cierre de los ingresos en el ejercicio 2017 asciende a 85,7 millones de euros, lo que representa un 0,4% más que los inicialmente presupuestados.

El desglose de los ingresos: 

· Aportaciones ONCE: La previsión de cierre se sitúa en 59,6 millones de euros, lo que supone un incremento de un 3,7% con respecto al ejercicio anterior.

· Ingresos por aportación del Fondo Social Europeo; la estimación de cierre se sitúa en 20,9 millones de euros lo que supone una disminución frente a lo estimado que ascendía a 26 millones de euros.

Esta reducción de ingresos con respecto a lo presupuestado se debe a una menor ejecución de los Programas Operativos de Inclusión Social y Economía Social (POISES) y de Empleo Juvenil (POEJ), en el ámbito donde la Fundación actúa como organismo intermedio. 

· Ingresos por Medidas Alternativas: La previsión de cierre se sitúa en 1,1 millones de euros, frente a 0,5 millones presupuestados y 1,1 millones del ejercicio anterior.

· Otros ingresos; La previsión de cierre se sitúa en 4,1 millones de euros, frente a 2,2 millones presupuestados y 1,3 millones del ejercicio anterior.
Este incremento se debe de una parte, al legado que ha sido recibido por Fundación ONCE en una sucesión hereditaria, otros ingresos recibidos por el reparto del caudal relicto correspondientes a sucesiones Abintestato de la Comunidad de Madrid, así como por los ingresos recibidos por la Asociación Inserta Empleo como entidad de Utilidad Pública.
b) Gastos

La estimación de los gastos de la Fundación ONCE para el ejercicio 2017 asciende a 85,7 millones de euros destacando en particular los siguientes: 
· Los proyectos de beneficiarios se situarán en 78,9 millones de euros, que supone una cuantía similar a la presupuestada.

· El importe destinado a fines se sitúa en 85,5 millones de euros, lo que representa un incremento del 0,4% sobre el presupuesto de 2017.

· El total de gastos destinado al Plan de Empleo y Formación asciende a 63,1 millones de euros que supone una minoración del 4,5% con respecto al presupuesto, que ascendía a 66,1 millones de euros.

· El total de gastos destinados al Plan de Accesibilidad asciende a 22,4 millones de euros que supone un crecimiento del 17,3% con respecto al presupuesto de 2017 que ascendía a 19,1 millones de euros.  
Tras los datos expuestos el Director General informa que se cumple el equilibrio presupuestario y asimismo lo previsto en el punto 8º del Acuerdo General suscrito entre el Gobierno de la Nación y la ONCE, habiéndose dedicado en el ejercicio 2017 al menos el 60% de la cantidad aportada por ONCE al Plan de Empleo y Formación, y el resto al Plan de Accesibilidad.

2. Plan de Actuación del ejercicio 2018 (Presupuesto).

Seguidamente D. José Luis Martínez Donoso, presenta a este Patronato para su aprobación, si procede, el "Plan de Actuación" de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2018, remitido con la convocatoria de la reunión y que con su propuesta favorable le eleva la Comisión Permanente, el cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexos nº. s 4 y 5.
D. José Luis Martínez Donoso, antes de pasar a desglosar las partidas más destacadas que integran el Presupuesto de ingresos y gastos de la Fundación para el ejercicio 2018 destaca los criterios que han informado la elaboración de los anteriores:
· Equilibrio presupuestario entre la partida de ingresos y la de gastos. 

· Cumplimiento del Plan Estratégico 2016-2019 de la Fundación ONCE. 
· Acuerdo General de la ONCE con el Gobierno de la Nación. 

· Reglamento de Funcionamiento Económico-Financiero de la ONCE y su Fundación.


Seguidamente el Director General expone los principales datos del presupuesto de la Fundación correspondiente al ejercicio 2018:

A. Ingresos

El presupuesto estimado de ingresos del ejercicio 2018 asciende a 96,3 millones de euros aproximadamente, lo que representa un incremento del 12,4% con respecto al estimado de cierre del ejercicio 2017, como consecuencia de la mayor ejecución del Programa Operativo que acometeremos este año.

A continuación, el Director General pasa a desglosar la estimación del presupuesto de ingresos para el ejercicio 2018:

- 
Aportaciones de ONCE por ventas de juego, el estimado de cierre del ejercicio 2018 asciende a 59,6 millones de euros similares a los recogidos en el presupuesto del ejercicio 2017
- 
Ingresos por cofinanciación de Fondos Europeos; el presupuesto del ejercicio asciende a 32,6 millones de euros frente a los 20,9 millones del estimado de cierre del ejercicio 2017, lo que representa un incremento del 56%.
-
Medidas Alternativas: el importe presupuestado para 2018 asciende a 1,1 millones de euros similar a la cifra prevista en el estimado de cierre del ejercicio 2017
- 
Otros ingresos: la cuantía presupuestada asciende 3 millones de euros frente a los 4,1 millones previstos en el estimado de cierre del ejercicio 2017.
B. Gastos

El presupuesto estimado de gastos del ejercicio 2018 asciende a 96,3 millones de euros aproximadamente, que coincide con la estimación de ingresos.
· El importe destinado a fines, una vez repartidos los gastos de gestión interna asciende a 96,1 millones de euros lo que representa un incremento del 12,4% con respecto al estimado de cierre de 2017, conforme al siguiente desglose: 

· El total de gastos destinado al Plan de Empleo y Formación asciende a 73,8 millones de euros que supone un incremento del 17% con respecto al estimado de cierre de 2017. 
· El total de gastos destinados al Plan de Accesibilidad asciende a 22,3 millones de euros que supone prácticamente mantener la cifra del estimado de cierre.  
· Asimismo, se cumplirá el Acuerdo con el Gobierno de la Nación que conforme a los datos expuestos está previsto destinar al Plan de Empleo y Formación el 64,22%, cifra similar a la prevista para 2017.

A continuación, el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

5.1.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba, por unanimidad, el "Plan de Actuación" de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2018 que se incorpora a la presente acta como Anexos nº. s 4 y 5, el cual le ha sido presentado para su consideración a los efectos de lo dispuesto en la legislación vigente con su propuesta favorable por la Comisión Permanente.

5.2 Grupo ILUNION: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2017 y sobre el Plan de Actuación para el ejercicio 2018. 
D. Alejandro Oñoro Medrano, informa brevemente de las principales magnitudes de la previsión de cierre del ejercicio 2017 así como sobre el Plan de Actuación correspondiente al ejercicio 2018 del Grupo Ilunion que se detallan en la documentación que se ha puesto a disposición con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo nº 6, los cuales se someterán a la consideración del Consejo de Administración de la compañía después de esta reunión.

             A continuación D. Alejandro Oñoro Medrano pasó a exponer las principales magnitudes:

a) Cierre del ejercicio 2017:   

· Se prevé cerrar el ejercicio 2017 con un incremento del 5 o 6% de las ventas que ascenderá a 836 millones de euros.

· Hemos crecido en casi todas las compañías lo que nos ha situado en un resultado de explotación positivo de 15,8 millones de euros.
· Hemos disminuido la deuda financiera y negociado con los bancos bajadas de tipos lo que ha contribuido a minimizar los costes financieros 
· El Resultado final se cerrará en equilibrio reduciendo asimismo los créditos fiscales derivados de la fusión. 

· Crearemos más de 1.500 empleos para personas con discapacidad, que sumados a los generados en los tres últimos ejercicios con la nueva marca Iunion ascienden a 4.200 empleos creados para personas con discapacidad. 

b) Presupuesto ejercicio 2017.

· En 2018 crecerán las ventas un 6%.
· Crearemos más de 1000 empleos para personas con discapacidad.

Concluye su intervención, manifestando que durante el ejercicio seguiremos avanzando en la consolidación del proyecto, trabajando en la minorando de las pérdidas de las dos únicas compañías del grupo en esa situación, acometiendo asimismo un nuevo impulso en el ámbito interno hacia la transformación de los flecos que todavía quedan pendientes tras la fusión acometida y en el ámbito externo, en la proyección de nuestra marca para aportar valor a la gran marca del grupo social ONCE.  
PA. 2/2017-6 
RESULTADOS SOCIALES (DATOS PROVISIONALES) DEL EJERCICIO 2017; FIJACIÓN DE OBJETIVOS EN MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO PARA EL EJERCICIO 2018:

Informan de los distintos apartados de este punto del orden del día D. Jesús María Hernández Galán, Director de Accesibilidad Universal e Innovación de la Fundación ONCE, Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE y la Vicepresidenta 4º de esta Fundación Dª Concepción Díaz Robledo.

6.1
Estimación del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal. 
D. Jesús María Hernández Galán, Director de Accesibilidad Universal e Innovación de la Fundación ONCE, expone los principales datos sobre la estimación del cierre de los resultados sociales de Accesibilidad Universal correspondientes al ejercicio 2017:
a) Actividad Institucional
En este apartado se incluyen los convenios formalizados durante 2017 con diversas instituciones en los que Fundación ONCE participa normalmente como entidad cofinanciadora, destacando que se han firmado 41 de los cuales 29 convenios son marcos y 12 convenios específicos

De entre los convenios firmados en el año destaca el suscrito con el Real Patronato sobre Discapacidad para la implantación de un programa de accesibilidad universal a través de 6 actividades, Desarrollo de normas, Adaptación de puesto de trabajo, Investigación sobre indicadores, la Casa Accesible, Cursos MOOC y Diseño para todos en la Universidad

Asimismo, destaca en este apartado la firma del Convenio con el Real Patronato sobre Discapacidad para la redacción del Plan Nacional de Accesibilidad y algunos de sus estudios derivados, o el firmado para la donación de vehículos adaptados y adquiridos por la Fundación ONCE.
b) Estudios de investigación social en materia de accesibilidad universal y apoyo al emprendimiento.

Dentro de los proyectos realizados por la Fundación se destacan los 4 realizados en colaboración con la Comisión Europea, con 22 países diferentes y 69 entidades participantes: 
· Por cuarto año consecutivo, se continúa con el proyecto de Investigación y Desarrollo PROSPERITY4ALL, que se centra en el desarrollo de la infraestructura que fomente el sector de los productos de apoyo y la creación de nuevas tecnologías accesibles.
· Hemos sido adjudicatarios del proyecto europeo EDUCA4ALL, dentro del programa de ayudas ERASMUS+ (H2020). Este proyecto, liderado por la Fundación ONCE tiene como objetivo la inclusión del D4ALL dentro del currículum formativo en las carreras de arquitectura e Ingeniería Civil en las Universidades socias del Proyecto (Universidad Francisco de Vitoria, Universidad De Bolgna, Brunel University London, University College London). 

· Por otra parte, participamos como socios en el proyecto SOCATEL cuyo objetivo es la creación, la implementación y el pilotaje de una plataforma multi-módulo / multi-stakeholder, que fomentará el envejecimiento en un ambiente amigable, y comunitario. El proyecto está dirigido por la Universidad Rovira i Virgili. 
Asimismo, en este apartado destaca en cuanto a otros estudios realizados los siguientes:
· Estudio de accesibilidad universal en municipios de España, 2017. 
· Estudio sobre el grado de accesibilidad de bienes y servicios a disposición del público, 2017. 

· Estudio sobre accesibilidad de los trámites con la Administración Pública, 2017. 

· Dentro del Convenio con el Real Patronato sobre Discapacidad se realiza un estudio de “Investigación sobre indicadores en accesibilidad universal” derivado del realizado en 2016, en el que se plantea el desarrollo de herramientas de autoevaluación para conocer la accesibilidad de diversos tipos de entornos.

· El Plan de Vigilancia Tecnológica, iniciado en el 2015, proyecto que tiene como objetivo conocer las tendencias en innovación en el desarrollo de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) accesibles

Sobre apoyo al emprendimiento, destaca que hemos participado en el Southsummit, que es el gran evento en el ámbito del emprendimiento a nivel nacional y entregado los premios “Uninnova”.

c) Formación y Consultoría 
· Cabe destacar a nivel internacional, la participación desde la Dirección de Accesibilidad en numerosos eventos y actividades en diferentes países, como Panamá, Francia, Bélgica, Chipre, Gran Bretaña, etc…

· Se han llevado a cabo más de 75 ponencias e intervenciones a las que habría que sumar las ponencias con las que participamos en el congreso desde el área.
· En cuanto a Jornadas realizadas por Fundación en 2017, destaca entre otras las de ACS, Turismo Zaragoza, el Congreso y las realizadas en el proyecto de los currículums formativos.
· Se han llevado a cabo en torno a 500 horas de asesoría en materia de accesibilidad desde la Dirección de Accesibilidad Universal e Innovación.

d) Publicaciones
· Observatorio de Accesibilidad al Turismo en España
· Los 2 nuevos manuales de “Formación curricular en diseño para todas las personas” que se corresponden con las carreras universitarias de Turismo y Educación.
· Publicación “La accesibilidad Universal en la edificación
e) Eventos y otras acciones
· Los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2017 tuvo lugar en el Palacio de Ferias y Congresos de Málaga la segunda edición del Congreso de Tecnología y Turismo para Todas las Personas, organizado por la Fundación ONCE, en colaboración con el Ayuntamiento de Málaga, la Organización Mundial del Turismo (OMT), la Red Europea de Turismo Accesible (ENAT) y el Real Patronato sobre Discapacidad.
· Itinerancia de la Casa Accesible, Inteligente y Sostenible, con más de 70.000 visitas, incluyendo participación en sima y construmat, con 40.188 usuarios y 21 localidades visitadas

6.2 Previsión de cierre de los resultados de empleo y formación.  Datos específicos del Plan 15.000/30.000. 
La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE, expone en este apartado la previsión de cierre de los resultados de empleo y formación, así como los datos específicos del Plan 15.000/30.000, correspondientes al ejercicio 2017, que se detallan en el informe que se remitió con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta como Anexo nº 7. 
6.3 Presentación, para aprobación en su caso, de los objetivos a alcanzar por la Fundación ONCE para el ejercicio 2018 del Plan 15.000/30.000. 

La Vicepresidenta 4ª Dª. Concepción Díaz Robledo presenta para su aprobación si procede, la propuesta de los objetivos en materia de empleo y formación asignados a la Fundación ONCE para el ejercicio 2018 por el Pleno del Consejo General de ONCE en su reunión celebrará el día 15 de diciembre, que se detallan en el documento adjunto al acta en soporte electrónico como Anexo nº 8, que fue puesto a disposición con la convocatoria de la reunión, y que con su propuesta favorable le eleva la Comisión Permanente.

Dª. Concepción Díaz Robledo informa que la concreción de los objetivos en materia de empleo y formación para la Fundación ONCE, correspondientes al ejercicio 2018, son los siguientes:

· Puestos de trabajo para personas con discapacidad: 1.250.

· Plazas ocupacionales para personas con discapacidad: 250.

· Formación Ocupacional: 2.500 personas beneficiarias con discapacidad.

· Formación Continua: 40 personas beneficiarias con discapacidad.

A continuación, el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

6.3.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, los objetivos que en materia de empleo y formación le han sido asignados a la Fundación ONCE para el ejercicio 2018 por el Pleno del Consejo General de la ONCE, que se detallan en el documento Anexo nº 8:
· Puestos de trabajo para personas con discapacidad: 1.250.

· Plazas ocupacionales para personas con discapacidad: 250.

· Formación Ocupacional: 2.500 personas beneficiarias con discapacidad.

· Formación Continua: 40 personas beneficiarias con discapacidad.

PA. 2/2017-7
PROGRAMAS OPERATIVOS, POISES Y POEJ 


Dª. María Tussy Flores Jefa de la Unidad de Programas Europeos de la Fundación ONCE, informa de los distintos apartados de este punto del orden del día.


7.1. Presentación para aprobación en su caso, de la estimación de cierre del ejercicio 2017. 

Dª. María Tussy Flores, presenta para su aprobación si procede los principales datos sobre la estimación de cierre del ejercicio 2017 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social  (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), tanto de las acciones ejecutadas en calidad de beneficiario, como en calidad de organismo intermedio, de los cuales es adjudicataria esta fundación, que se detallan en el informe que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión el cual se incorpora en soporte electrónico como Anexo nº 9 del acta y que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente.
A continuación, el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

7.1.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, la estimación de cierre del ejercicio 2017 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), tanto de las acciones ejecutadas en calidad de beneficiario, como en calidad de organismo intermedio, de los cuales es adjudicataria esta fundación que se detallan en el informe que se incorpora a en soporte electrónico como Anexo nº 9 del acta.
Tras su exposición Dª María Tussy Flores destaca entre las actuaciones desarrolladas durante el ejercicio la “Guía para la Incorporación de la Perspectiva de Género y Discapacidad en la Programación del Fondo Social Europeo” desarrollada conjuntamente por esta Fundación, CERMI Mujeres y el Fondo Social Europeo.


7.2. Presentación para aprobación en su caso, de las actuaciones y presupuesto para el ejercicio 2018.

La Jefa de la Unidad de Programas Europeos de la Fundación ONCE, presenta para su aprobación si procede los principales datos sobre las actuaciones  y el presupuesto para el ejercicio 2018 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social  (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), tanto de las acciones ejecutadas en calidad de beneficiario, como en calidad de organismo intermedio, de los cuales es adjudicataria esta fundación que se detallan en el informe que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión el cual se incorpora a en soporte electrónico como Anexo nº 9 del acta y que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente.

A continuación, el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

7.2.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, las actuaciones y el presupuesto para el ejercicio 2018 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), tanto de las acciones ejecutadas en calidad de beneficiario, como en calidad de organismo intermedio, de los cuales es adjudicataria esta fundación que se detallan en el informe que se incorpora a en soporte electrónico como Anexo nº 9 del acta de la reunión.

7.3. Situación de cobros del Fondo Social Europeo

Dª. María Tussy Flores, en este apartado expone la información contenida en la documentación enviada con la convocatoria de la reunión, sobre la situación de cobros del Fondo Social Europeo la cual queda incorporada en soporte electrónico al acta como Anexo nº 9.

PA. 2/2017-8 
INFORME LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2017. 

D. Miguel Ángel Cabra de Luna, Director del Área de Relaciones Sociales, Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE, informe sobre las principales novedades legislativas promulgadas en materia de discapacidad durante el ejercicio que se incorpora al informe que se pone a disposición de los Sres./Sras. Patronos.

PA. 2/2017-9 INFORMACIÓN SOBRE ACTUACIONES REALIZADAS EN MATERIA DE IGUALDAD


Dª Teresa Palahí Juan, Secretaria General de la Fundación ONCE informa sobre las principales actuaciones realizadas en materia de Igualdad y gestión de la diversidad por la Fundación ONCE durante el ejercicio 2017 de entre las que destaca las siguientes:

· Celebración el pasado día 8 de marzo del Día Internacional de la mujer.

En este apartado destaca que la plantilla de Fundación ONCE, vestida de negro, se manifestó durante 30 minutos con el objetivo de sumarse a la campaña que se difundió desde las redes sociales para acabar con la lacra social de la violencia contra las mujeres. 

· Durante la semana del 12 al 16 de junio, bajo el lema: “Equipos Inclusivos. Equipos Creativos”, se celebró la II Semana de la Diversidad.
· Participación por segundo año y con la presencia de 800 asistentes, en 3 mesas redondas en el II Congreso Factor W Diversidad y Género, el mayor evento a nivel nacional en Diversidad y Género.

· Participación en MadWomenFest, festival que tuvo lugar en Madrid del 5 al 31 de octubre, 
También en el marco de este festival ha tenido especial relevancia la elaboración de dos spots contra la violencia de género, realizados por la cineasta Mabel Lozano, y que llevan por título: “Yo Soñaba” y “Diferente”. El primero de ellos se presentó en el marco de MadwomenFest, y el segundo con motivo del Día Internacional de la Violencia de Género, uno de los cuales se proyectará en la sala a continuación.

· Firma de un nuevo convenio con FEDEPE (Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, Profesionales y Empresarias), y otro con la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad e Inserta Empleo, para el diseño e implantación del proyecto currículo vitae anónimo para la selección de personal.
· También merece especial mención la realización de dos actividades en el marco del Convenio de colaboración con la Fundación CERMI Mujeres: la realización de una jornada formativa de 2 horas para toda la plantilla de la Fundación ONCE e Inserta Empleo, bajo la temática de “La consideración de las mujeres con discapacidad en el trabajo de Fundación ONCE e Inserta Empleo”; y la realización y presentación de la “Guía para la incorporación de la perspectiva de género y discapacidad en la programación del Fondo Social Europeo”. 
· También cabe mencionar el trabajo que se está llevando a cabo en el marco de los convenios de Fundación ONCE, Asociación Inserta Empleo y Grupo Ilunion con la Fundación INTEGRA por un lado y Cruz Roja por otro, y el trabajo realizado en 2017 con la entidad AFAMMER, Federación de Asociaciones de Familias y Mujeres Del Medio Rural que culminará en la firma del correspondiente convenio a primeros de año. 
Concluye su intervención la Secretaria General informando que durante el presente ejercicio se ha iniciado la revisión de los datos para la actualización del Plan de Igualdad en Inserta Empleo, y también en los últimos meses del año se ha estado preparando la documentación para la recertificación del sello Empresa Familiarmente Responsable, en el apartado de economía social y el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha prorrogado a la Fundación ONCE, por 3 años, la vigencia del Distintivo de Igualdad que ostenta desde 2013.

PA. 2/2017-10 
INFORME SEGUNDO SEMESTRE SOBRE ACTUACIONES DEL CERMI. 

El Presidente del CERMI y patrono de la Fundación ONCE D. Luis Cayo Pérez Bueno en este punto del orden del día agradece en primer lugar al Ministerio de Sanidad, así como a sus representantes, su predisposición al permanente diálogo y relación con el sector de la discapacidad y el CERMI.

A continuación, el Presidente del CERMI pasa a informar acerca de las principales novedades legislativas acaecidas durante el semestre con trascendencia en la discapacidad, entre otras, Pacto contra la Violencia de Género y Ley de Contratos del Sector Público, agradeciendo particularmente la implicación personal de la Ministra, el Secretario de Estado y sus equipos de trabajo en la consecución de algunas de las mismas.

Seguidamente el Presidente del CERIMI expone que a la fecha presente estamos pendientes de que sea promulgada la orden correspondiente a la convocatoria de ayudas del Programa Reina Letizia para la Inclusión, con cargo a los depósitos abandonados, “cuentas durmientes” destinada a promover la mejora de las condiciones formativas y profesionales de las personas con discapacidad que será gestionado por el Real Patronato de la Discapacidad.   


A continuación, D. Luis Cayo Pérez Bueno en su intervención informa de algunos aspectos con trascendencia en el ámbito de la discapacidad que se deducen de los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) sobre las personas con discapacidad:

· Se ha incrementado en un 1,3% la tasa de actividad de las personas con discapacidad.

· La Tasa de Empleo se ha incrementado en un 1,7%

· La Tasa de Paro se ha reducido en un 2,4%

Concluye su intervención el Presidente del CERMI destacando algunos de los aspectos negativos del ejercicio destacando: 

· Que el pasado 4 de diciembre finalizó el plazo establecido por la Ley General de los Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social para la consecución del mandato de accesibilidad establecido por la misma que no ha sido conseguido.
· Durante el ejercicio, el modelo de sostenibilidad de las entidades del tercer sector y en particular de las entidades de la discapacidad con base a las asignaciones del 0,7% del IRPF que había venido funcionando positivamente durante más de 30 años como consecuencia de una sentencia del Tribunal Constitucional se ha visto modificado por un modelo de territorialidad con consecuencias muy negativos para las mismas las ha situado en una situación agónica de emergencia social.

A este respecto D. Luis Cayo Pérez Bueno informa que la semana pasada se reunieron con el Ministro de Hacienda para trasladarle esta preocupante y difícil situación y demandar una solución a la misma quien reconoció la labor encomiable de las entidades de la discapacidad para la sociedad y comento que en breve se abriría un debate para encontrar una solución al nuevo sistema de financiación solicitándonos cuantas ideas y argumentos pudieran contribuir a este fin. 
PA. 2/2017-11 
DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA PROCEDER, EN SU CASO, A LA FORMALIZACIÓN, INSCRIPCIÓN Y DEPÓSITO ANTE LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES, DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS. 

D. José Luis Barceló Blanco-Steger, en este punto del Orden del Día, expone que, dada la naturaleza inscribible de algunos de los acuerdos adoptados en esta reunión, se solicita la delegación de facultades en el Vicepresidente Primero Ejecutivo y en el Secretario de este Patronato, para su elevación a público y posterior inscripción o depósito junto con la documentación correspondiente, en el Registro de Fundaciones conforme establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

11.1 El Patronato de la Fundación ONCE, acuerda por unanimidad, facultar expresamente al Vicepresidente 1º Ejecutivo y al Secretario de este Patronato, para que indistintamente, cualesquiera de ellos, puedan comparecer ante Notario a fin de elevar a pú​blico los acuerdos adoptados, firmando al efecto cuantos docu​mentos públicos o privados sean preci​sos, incluso los de subsana​ción, rectifi​cación o aclara​ción, hasta dejar dichos acuerdos, según corresponda, debi​damente inscritos y/o depositados en el Registro de Fundaciones correspondiente.

PA. 2/2017-12
OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 

En este punto del Orden del Día interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López quien informa acerca de algunos asuntos de interés acaecidos en el ámbito de la Fundación ONCE:

· El reconocimiento obtenido por esta Fundación en el ámbito europeo con la concesión del Premio Proyecto del Año para la Comunidad/Sociedad concedido por Eupean Diversity Awards, así como la aparición con el concurso de Ilunion, en la Global Dirversity List, como una de las diez entidades del mundo más importantes en materia de diversidad e inclusión.

· Transposición de la Directiva 2013/34/UE sobre divulgación de información no financiera e información sobre diversidad que deben suministrar algunas empresas a nuestro ordenamiento, que incorpora como primer país europeo la dimensión de la discapacidad en los requerimientos de información.

· Ayer se entregaron 71 becas a personas con discapacidad en el marco del programa de becas para estudiantes universitarios con discapacidad de esta fundación en colaboración con el Fondo Social Europeo y la Crue destacando el enorme potencial de todos los becados.

Asimismo, informa que se desarrollará un programa similar para personas con discapacidad intelectual que en breve se convocará 

· Las ventas del juego de la ONCE correspondientes al ejercicio 2017, conforme a los últimos datos de que disponemos, se cerrarán con un incremento aproximado del 2,16% con respecto al ejercicio anterior.

En consecuencia, expone que estos mayores ingresos para la Fundación ONCE, derivados de las ventas del juego de la ONCE, han incrementado las aportaciones de esta Fundación a las distintas entidades de la discapacidad representadas en el Patronato en base a criterios objetivos y de equidad. 

· El próximo 4 de enero todas las reservas que se hagan a través de la App del Tenedor destinarán un euro a Fundación ONCE para la financiación del Master de Turismo y Hostelería para personas con discapacidad que estamos desarrollando.

PA.2/2017-13
PREGUNTAS Y SUGERENCIAS

En este punto del Orden del Día interviene D. Ángel Ricardo Sánchez Cánovas, Director General de ONCE y Patrono de esta Fundación para informar que la evolución de la venta del juego de la ONCE durante este ejercicio está siendo positiva y suma con el mismo tres años consecutivos de crecimiento si bien expone que será necesario esperar al cierre del ejercicio para conocer como finaliza el mismo con el rasca de Navidad y el sorteo del 1 de enero.   
Asimismo, expone que la previsión para el próximo ejercicio es crecer igualmente si bien en el horizonte se cierne el peligro de una nueva lotería instantánea similar a la nuestra que la LAE parece que se propone lanzar, con la que entraría directamente en competencia por lo que desea y espera que esta situación pueda ser reorientada finalmente para lo que pide el apoyo de todas las entidades representadas en el Patronato.
A continuación, intervienen por orden los Sres. Patronos D. Nel Anxelu González Zapico quien agradece expresamente el apoyo y confianza prestados por esta Fundación a la Confederación Salud Mental España a la cual representa y D. José Luis Aedo Cuevas para felicitar a ONCE por su 80 cumpleaños destacando que asimismo la entidad que representa Confederación Española de Familias de Personas Sordas (Fiapas) celebra este año su 40 cumpleaños.
Seguidamente, interviene D. Mario Garcés Sanagustín Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y Patrono de esta Fundación quien comienza su exposición manifestando que una vez transcurrido el primer año de su nueva responsabilidad es momento de hacer balance de lo acontecido durante el mismo.
En primer lugar, el Secretario General manifiesta que todas o la mayoría las normas aprobadas durante este ejercicio directa o inducidamente, tienen una relación con la discapacidad o la acción social. 
De igual forma expone que el ejercicio 2017 ha sido una año difícil en el curso del cual entre otras disposiciones han salido adelante como ya se ha informado, la nueva “Ley de Contratos del Sector Público”, con el concurso de todas las fuerzas políticas, el Pacto de Estado por la Dependencia y el Pacto de Estado Contra la Violencia de Género, en cuyo desarrollo destaca la labor del Ministerio y de su equipo de trabajo, así como la colaboración prestada por las entidades del tercer sector a quienes expresa su agradecimiento.
Asimismo, destaca que durante este periodo ha conocido a personas maravillosa y agradece a la ONCE su labor y a personalmente a Luis Cayo su apoyo y ayuda durante el mismo. 



Seguidamente en este punto de su intervención, el Secretario de Estado informa que mañana se publicará la orden correspondiente a la convocatoria de ayudas del Programa Reina Letizia para la Inclusión, destinada a promover la mejora de las condiciones formativas y profesionales de las personas con discapacidad que será gestionado por el Real Patronato de la Discapacidad.   

Por último, para concluir su intervención manifiesta que no era voluntad del Gobierno cambiar el modelo de financiación de las entidades del Tercer Sector, pero todos debemos de acatar las sentencias del Tribunal Constitucional, por lo que nos hemos visto abocados a un cambio de sistema.
 Durante este proceso destaca que se exploraron todas las posibles alternativas al mismo, pero no había encaje jurídico para las mismas, por lo que finalmente se optó por un modelo de fragmentación 80% Comunidades Autónomas, 20% Estado cuyo resultado se conocerá al final del ejercicio. 

Finaliza esta intervención expresando su preocupación por el resultado y el efecto que este nuevo sistema pueda tener en unas estructuras que han funcionado durante tanto tiempo como elemento de conciliación y conexión en todo el territorio del Estado y en su caso manifiesta, deberemos de saber reinventarnos para alcanzar un modelo más adecuado. 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente y del Vicepresidente Primero Ejecutivo de este Patronato.
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